
 

 

CIRCULAR STH-019-2026 

             

Fecha:        14 de abril del 2026 

Para: Todos los servidores públicos de la Gobernación de Nariño 
De: Subsecretaría de Talento Humano / Secretaría General 
Asunto: Declaratoria de Día Cívico de la Paz con la Naturaleza para el 17 de abril de 2026 

 
Cordial saludo, 
 
La Subsecretaría de Talento Humano informa a todos los servidores públicos de la Gobernación de Nariño 
que, en cumplimiento del Decreto Departamental No. 152 del 18 de abril de 2024, por medio del cual se ha 
establecido el tercer viernes de abril de cada año como el "Día Cívico de la Paz con la Naturaleza". 
 
Para la vigencia 2026, la conmemoración en mención tendrá lugar el próximo viernes 17 de abril  
 
Esta jornada busca promover la conciencia ambiental, el cuidado de los recursos naturales y la participación 
activa en actividades orientadas a la sostenibilidad en nuestro Departamento. 
 
En concordancia con las políticas públicas de medio ambiente y construcción de paz contempladas en el 
Plan de Desarrollo, Nariño Región País para el Mundo 2024-2027, esta iniciativa fortalece el compromiso 
institucional con la protección de los ecosistemas, la promoción de prácticas sostenibles y la consolidación 
de territorios en armonía con la naturaleza, como base fundamental para la paz territorial. 
 
En este sentido, la Administración Departamental ha dispuesto: 
 
Suspender las actividades laborales y la atención al público en las dependencias de la Gobernación de 
Nariño durante la mencionada fecha, como una acción orientada a promover la conciencia ambiental, el 
cuidado de los recursos naturales y la participación en actividades cívicas relacionadas con la 
sostenibilidad. 
 
Cabe resaltar que se exceptúan de esta medida las dependencias y/o funcionarios que por la naturaleza 
de sus funciones deban garantizar la continuidad en la prestación del servicio, tales como: 
 
 Gestión del Riesgo 
 Pasaportes 
 Correspondencia 
 Atención al Usuario 
 Tesorería (venta de estampillas) 
 Subsecretaría de Rentas (personal operativo) 
 Banda Departamental 
 Equipos jurídicos, técnicos y administrativos con procesos contractuales en curso o términos 

perentorios. 
 

Se exhorta, en el marco del respeto por su autonomía, a las entidades descentralizadas, a los municipios 
del Departamento, al sector privado y a la ciudadanía en general, a acoger esta jornada y sumarse a las 
iniciativas de protección ambiental. 
 
Agradecemos su comprensión y compromiso con esta importante conmemoración. 
 
 
 

 
 

DOLLY VARGAS QUIÑONES 
Subsecretaria de Talento Humano 

Gobernación de Nariño 
 
 

Proyectó: Diana Alarcón  

Contratista SSTH   

 


